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OJ- __________   - 09 
 
Bogotá,  
 
Profesor 
EUGENIO GUTIÉRREZ  
Representante de los Profesores al C.S.U. 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Ciudad. 
 

REF. Concepto Jurídico sobre vacaciones como 
factor de pensión. Derecho de petición.   

 
Apreciado Profesor Gutiérrez: 
 
En atención a su oficio de fecha 14 de julio de 2009, en el cual solicita concepto jurídico 
sobre si el pago por concepto de las vacaciones son factor de pensión, me permito emitir el 
respectivo concepto, en los siguientes términos: 
 

1. De los requisitos para obtener la pensión de vej ez. 
 
El primer referente normativo que se encuentra sobre el tema es el artículo 12 de la Ley 100 
que establece los dos regímenes que existen en Colombia para adquirir este derecho y que 
establecen requisitos diferentes: 
 

“El Sistema General de Pensiones está compuesto por dos regímenes solidarios 
excluyentes pero que coexisten, a saber:  
 
a. Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida.  
b. Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.”  

  
El artículo 13 de la misma ley, en su literal a), establece la obligatoriedad de afiliación al 
sistema, así: 
 

“CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema General 
de Pensiones tendrá las siguientes características:  
 
a. <Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el 
siguiente:> La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e 
independientes;” 

 
Además, en su literal c, dispuso a lo que tendrían derecho los afiliados: 
 

“c. Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones y de las 
pensiones de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, conforme a lo dispuesto en la 
presente ley.” 
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El literal g, dispone uno de los requisitos para adquirir el derecho a la pensión, así: 
 

“Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los dos 
regímenes se tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas a cualesquiera de 
ellos” 

 
El artículo 17 de la norma, establece la obligatoriedad de las cotizaciones de la siguiente 
forma: 
 

“OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. <Artículo modificado por el artículo 4 de 
la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Durante la vigencia de la relación 
laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones 
obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, 
los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de 
servicios que aquellos devenguen. 
 
La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos 
para acceder a la pensión mínima de vejez , o cuando el afiliado se pensione por 
invalidez o anticipadamente. 
  
Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando el 
afiliado o el empleador en los dos regímenes.” (Negrilla fuera de texto). 

 
En este orden de ideas, los requisitos para acceder a la pensión de vejez, son los siguientes: 
 

• Para los afiliados al régimen solidario de prima media con prestación definida: 
 

“Artículo 33. Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto 
es el siguiente:> Para tener el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir 
las siguientes condiciones: 
  
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años 
si es hombre. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) 
años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 
 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a 
partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 
semanas en el año 2015. 
  
PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente 
artículo, se tendrá en cuenta: 
  
a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de los dos regímenes del sistema 
general de pensiones;  
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b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, incluyendo los tiempos 
servidos en regímenes exceptuados; 
 
c) El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que antes de la 
vigencia de la Ley 100 de 1993 tenían a su cargo el reconocimiento y pago de la 
pensión, siempre y cuando la vinculación laboral se encontrara vigente o se haya 
iniciado con posterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993. 
 
d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos empleadores que 
por omisión no hubieren afiliado al trabajador. 
  
e) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado que antes 
de la Ley 100 de 1993 tuviesen a su cargo el reconocimiento y pago de la pensión. 
  
En los casos previstos en los literales b), c), d) y e), el cómputo será procedente siempre 
y cuando el empleador o la caja, según el caso, trasladen, con base en el cálculo 
actuarial, la suma correspondiente del trabajador que se afilie, a satisfacción de la 
entidad administradora, el cual estará representado por un bono o título pensional. 
  
Los fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no superior a cuatro (4) 
meses después de radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente 
documentación que acredite su derecho. Los Fondos no podrán aducir que las diferentes 
cajas no les han expedido el bono pensional o la cuota parte. 
 
PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de las disposiciones contenidas en la presente ley, se 
entiende por semana cotizada el periodo de siete (7) días calendario. La facturación y el 
cobro de los aportes se harán sobre el número de días cotizados en cada período. 
  
PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Se considera justa 
causa para dar por terminado el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, 
que el trabajador del sector privado o servidor público cumpla con los requisitos 
establecidos en este artículo para tener derecho a la pensión. El empleador podrá dar 
por terminado el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, cuando 
sea reconocida o notificada la pensión por parte de  las administradoras del 
sistema general de pensiones.  
  
Transcurridos treinta (30) días después de que el trabajador o servidor público cumpla 
con los requisitos establecidos en este artículo para tener derecho a la pensión, si este 
no la solicita, el empleador podrá solicitar el reconocimiento de la misma en nombre de 
aquel. 
  
Lo dispuesto en este artículo rige para todos los t rabajadores o servidores 
públicos afiliados al sistema general de pensiones. ” (Negrilla fuera de texto) 

 
• Régimen de transición. 
 

“Artículo 36. La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y 
cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, 
fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las 
mujeres y 62 para los hombres. 
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La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento 
de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son 
mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o mas años 
de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren 
afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a 
la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley.  
 
Aparte tachado INEXEQUIBLE> El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las 
personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para 
adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta 
para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Indice de Precios al consumidor, según 
certificación que expida el DANE. Sin embargo, cuando el tiempo que les hiciere falta 
fuese igual o inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de la presente Ley, el 
ingreso base para liquidar la pensión será el promedio de lo devengado en los dos (2) 
últimos años, para los trabajadores del sector privado y de un (1) año para los servidores 
públicos. 
 
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Lo dispuesto en el presente artículo para las 
personas que al momento de entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o 
más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, 
no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones 
previstas para dicho régimen. 
 
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Tampoco será aplicable para quienes 
habiendo escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al 
de prima media con prestación definida. 
 
Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido los requisitos para 
acceder a la pensión de jubilación o de vejez, conforme a normas favorables anteriores, 
aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento, tendrán derecho, en desarrollo 
de los derechos adquiridos, a que se les reconozca y liquide la pensión en las 
condiciones de favorabilidad vigentes, al momento en que cumplieron tales requisitos.  
 
PARÁGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez de que trata el 
inciso primero (1o) del presente artículo se tendrá en cuenta la suma de las semanas 
cotizadas con anterioridad a la vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros 
Sociales, a las Cajas, fondos o entidades de seguridad social del sector público o 
privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos cualquiera sea el número de 
semanas cotizadas o tiempo de servicio.”  

 
• Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 
“ARTÍCULO 64. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ. Los afiliados 
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tendrán derecho a una pensión de 
vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de 
ahorro individual les permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario 
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mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta Ley, reajustado 
anualmente según la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor 
certificado por el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del 
bono pensional, cuando a éste <sic> hubiere lugar.  
 
Cuando a pesar de cumplir los requisitos para acceder a la pensión en los términos del 
inciso anterior, el trabajador opte por continuar cotizando, el empleador estará obligado a 
efectuar las cotizaciones a su cargo, mientras dure la relación laboral, legal o 
reglamentaria, y hasta la fecha en la cual el trabajador cumpla sesenta (60) años si es 
mujer y sesenta y dos (62) años de edad si es hombre.”  

 
De esta forma, quedan descritos los requisitos para acceder a la pensión de vejez, de 
acuerdo con el régimen al que se pertenezca 
 

2. De los factores de liquidación para la pensión d e vejez 
 
Para la liquidación de la pensión de vejez se debe tener en cuenta los factores salariales de 
acuerdo con la norma vigente para la fecha del estatus de pensionado. 
 
En consecuencia, hasta el 30 de marzo de 1994 se tomaban los factores determinados por 
las leyes 33 de 1985 y 71 de 1988 teniendo en cuenta el 75 % del promedio mensual de lo 
devengado en el último año de servicios, que consagraban los siguientes requisitos:  
 

Ley 33 de 1985: Edad: 55 años de edad hombres y mujeres.  
Tiempo: 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de servidor 
público.  
Monto: 75%  
 
Ley 71 de 1988: Edad: 55 años Mujeres 60 años Hombres  
Tiempo: 20 años de servicios continuos o discontinuos sumado lo laborado 
tanto en el sector público como en el sector privado. 
Monto: 75%  

 
Es importante anotar que en cualquier evento las Pensiones que se causen después del 1º 
de abril del año 2004 el Ingreso Base para Liquidar la Pensión será el promedio de lo 
cotizado en los últimos diez años y para las personas que cumplieron con los requisitos para 
pensionarse antes del 1º de abril de 2004 el Ingreso Base de Liquidación se contabilizará 
con el tiempo que le hiciera falta para adquirir su derecho contado a partir del 1º de abril de 
1994.  
 
Hasta el 30 de marzo de 1994 se toman los factores determinados por las leyes 33 de 1985 
modificada por la ley 62 de de la misma anualidad teniendo en cuenta el 75 % del promedio 
mensual de lo devengado en el último año de servicios así:  
 

Articulo 3. Ley 33 de 1985. “… Para los efectos previstos en el inciso anterior, la 
base de liquidación de los aportes proporcionales a la remuneración del 
empleado oficial estará constituida por los siguientes factores, cuando se trate 
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de empleados del orden nacional: asignación básica; gastos de representación; 
prima técnica; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios 
prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en días de 
descanso obligatorio”.  

 
A partir del 1 de abril de 1994 se tienen en cuenta los factores salariales consagrados en el 
decreto 1158 de 1994 reglamentario de la pensión vejez prevista en la ley 100 de 1993 
teniendo en cuenta el 75 % del promedio mensual de lo devengado entre el 1 de abril de 
1994 hasta cuando labore la persona en la respectiva entidad. 
 
La citada norma dispone los siguientes factores salariales: 
 

a) La asignación básica mensual  
b) Los gastos de representación  
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario 
d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de 

salario 
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo  
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en Jornada 

nocturna  
g) La bonificación por servicios prestados" 

 
En consecuencia, estas son las disposiciones normativas que se deben tener en cuenta al 
momento de determinar los factores de liquidación de la pensión de vejez. 
 

3. De los aportes a pensión en el sistema de seguri dad social integral 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta el alcance que da al derecho de petición formulado, en el 
que remite copia a esta dependencia, el día 23 de Julio de 2009, se debe analizar el 
escenario normativo que rige los aportes a seguridad social en el ordenamiento jurídico 
colombiano. 

El artículo 4 de la Ley 797 de 2003, que modificó el artículo 17 de la Ley 100 de 1993, 
expresa: 

Obligatoriedad de las Cotizaciones. Durante la vigencia de la relación laboral  y del 
contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los 
regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los empleadores 
y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de  servicios que 
aquellos devenguen. (Negrilla fuera de texto). 

Sobre el particular, la Corte Constitucional, indicó: 

““El ingreso base de cotización no podrá ser inferior  al salario mínimo y deberá 
guardar correspondencia con los ingresos realmente percibidos por el afiliado .” 
Siendo así, es claro que una lectura completa de las normas que regulan la materia 
muestra que el legislador, lejos de implantar una norma discriminatoria o gravosa para 
los afiliados, lo que hizo fue buscar la proporcionalidad entre lo devengado y la 
cotización a fin de asegurar que quienes coticen lo  hagan de conformidad con su 
capacidad de pago . Esta refutación desarrolla el principio de igualdad, pues mal podría 
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considerarse que todo cotizante puede aportar al sistema en la misma magnitud. 
Además, ese mismo criterio de proporcionalidad aplica para los asalariados, quienes 
deben cotizar de conformidad con su salario. En síntesis, la Corte concluye que no viola 
la igualdad el deber que tiene el contratista de cotizar pues la Constitución no  restringe 
la posibilidad de afiliación al sistema de seguridad social en pensiones al trabajador 
asalariado dependiente. Por el contrario, señala que uno de los fundamentos del sistema 
es la universalidad y por eso es razonable que la ley imponga a los trabajadores 
independientes el deber de aportar al sistema. Encuentra esta Corporación que 
tampoco viola el derecho a la igualdad que la cotiz ación tenga como base el 
ingreso devengado por el trabajador independiente p ues este criterio está 
relacionado con su capacidad de pago, elemento abso lutamente relevante para 
determinar el monto del aporte.  Por último y en relación con el punto anterior, la 
acusación sobre el monto de la cotización y la forma de calcular el ingreso devengado 
que sería tomado como base no pueden prosperar en este caso, porque los apartes 
acusados no definen este aspecto. No existe entonces ningún problema de igualdad en 
ese punto y, por tanto, el reproche de los actores no está llamado a 
prosperar.1(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
De otra parte, el Artículo 18 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 5 de la Ley 797 
de 2003, establece lo siguiente sobre la base de cotización:  
 

“La base para calcular las cotizaciones a que hace referencia el artículo anterior, será 
el salario mensual. 
  
El salario base de cotización para los trabajadores particulares, será el que resulte de 
aplicar lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo. 
  
El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, será el 
que señale el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. de 1992. 
  
El límite de la base de cotización será de veinticinco (25) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes para trabajadores del sector público y privado. Cuando se 
devenguen mensualmente más de veinticinco (25) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes la base de cotización será reglamentada por el gobierno nacional 
y podrá ser hasta de 45 salarios mínimos legales mensuales para garantizar 
pensiones hasta de veinticinco (25) salarios mínimos legales.” (Subrayado fuera de 
texto) 

 
Sobre el particular, la Corte Constitucional expresó: 
 

“La cotización obligatoria es directamente proporcio nal al salario.  Es decir, a 
mayor salario, mayor cotización. Sin embargo, esta regla general sólo opera hasta el 
tope de los veinticinco SLMM. De este límite para arriba, la cotización se mantiene 
estática, es decir, es igual sin importar que el trabajador devengue mayores salarios o 
perciba mayores ingresos. La cotización obligatoria también es directamente 
proporcional al monto de la pensión. Sin embargo, como excepción a esta regla 
general, en el rango que va entre los veinticinco y los cuarenta y cinco SLMM, y previa 

                                                 
1 Sentencia C- 760 de 2004. M.P. RODRIGO UPRIMNY YEPES 
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reglamentación del Gobierno Nacional, cabrían cotizaciones sobre bases salariales 
superiores a veinticinco salarios mínimos, para garantizar pensiones que en todo caso 
no podrían exceder de veinticinco SLMM. La anterior reglamentación de la base de 
cotización obligatoria para pensiones y del correlativo monto futuro de las mesadas 
comporta elementos de solidaridad: en efecto, dado que no toda la cotización mensual 
se utiliza para conformar el ahorro con el que se pagará la propia pensión, sino que 
parte de ese aporte se destina a alimentar los distintos mecanismos de solidaridad del 
sistema que antes fueron comentados, es claro que quienes más ingresos laborales 
perciben, contribuyen en mayor cuantía a dichos mecanismos. Además, la ley prevé la 
posibilidad de que quienes reciban salarios o ingresos entre los veinticinco y los 
cuarenta y cinco SLMM legales coticen con base en salarios superiores a veinticinco  
SLMM que, sin embargo, no darán lugar a pensiones superiores a este mismo monto. 
En este evento, rompiendo el principio de proporcionalidad entre la cotización y la 
pensión, la ley permite un claro mecanismo de solidaridad entre personas. 
 
(…) 
 
La medida consistente en fijar topes salariales a la base de cotización para pensiones 
se revela necesaria para la obtención del fin perseguido por el legislador de no afectar 
las variables tantas veces mencionadas. Es decir, la solución contraria, que sería 
establecer un sistema en el cual el principio de solidaridad y de igualdad no 
encontraran limitaciones, y que implicaría que no existieran tales topes salariales a la 
base de cotización, llevaría indefectiblemente a afectar la generación de empleo y la 
protección del trabajo calificado. De otro lado la fijación de topes salariales resulta 
adecuada y útil para los fines propuestos, pues evidentemente reduce los costos 
económicos de contratación laboral que provienen de la obligación de cubrir el 75% de 
la cotización para pensiones correspondiente a cada trabajador. En el caso de los 
trabajadores independientes, igualmente reduce los costos de producción que se 
derivan de la obligación en que se encuentran esta categoría de empresarios de 
cotizar para seguridad social en pensiones. Esta relación entre los montos de la 
cotizaciones y la capacidad de la economía para generar empleo es expresamente 
mencionada por los instrumentos internacionales en materia de seguridad social. 
Existe pues una coherencia o racionalidad interna entre el medio utilizado por el 
legislador y el fin perseguido por él. ”2 (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
Esta base de cotización, fue reglamentada por el Gobierno Nacional, mediante el Decreto 
510 de 2003, que estableció: 
 

“ARTÍCULO 3o. La base de cotización del Sistema General de Pensiones será como 
mínimo en todos los casos de un salario mínimo legal mensual vigente, y máximo de 
25 salarios mínimos legales mensuales vigentes, límite este que le es aplicable al 
Sistema de Seguridad Social en Salud. Este límite se aplicará a las cotizaciones cuyo 
pago debe efectuarse a partir del mes de marzo. 
  
La base de cotización para el Sistema General de Pensiones deberá ser la misma que 
la base de la cotización del Sistema General de Seguridad Social en Salud, salvo que 
el afiliado cotice para el Sistema General de Pensiones sobre una base inferior a la 
mínima establecida para el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

                                                 
2
 Sentencia C – 1054 de 2004. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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PARÁGRAFO. Cuando una persona dependiente deba realizar cotizaciones 
adicionales como independiente o por prestación de servicios, para los efectos del 
parágrafo primero del artículo 5o. de la Ley 797 de 2003, que modifica el artículo 18 de 
la Ley 100 de 1993, deberá informar en los formatos que para tal efecto establezca la 
Superintendencia Bancaria, el ingreso que efectivamente perciba, manifestando la 
fuente de sus recursos. 
  
Con el propósito de que estos ingresos se acumulen para la liquidación de la pensión, 
sobre los mismos debieron haberse realizado los aportes al Sistema de Seguridad 
Social en Salud. De ser diferente la base de cotización, los aportes que excedan los 
realizados al Sistema de Seguridad Social en Salud, no se tendrán en cuenta para la 
liquidación de la pensión y le serán devueltos al afiliado con la fórmula que se utiliza 
para el cálculo de la indemnización sustitutiva o la devolución de saldos. 
  
(…) 
  
ARTÍCULO 5o. Los afiliados con ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes tendrán un aporte adicional, sobre su ingreso base de 
cotización, así: de 16 hasta 17 smlmv de un 0.2%, de más de 17 hasta 18 smlmv de 
un 0.4%, de más de 18 hasta 19 smlmv, de un 0.6%, de más de 19 hasta 20 smlmv, 
de un 0.8% y superiores a 20 smlmv de 1% destinado exclusivamente a la subcuenta 
de subsistencia, del Fondo de Solidaridad Pensional de que trata la Ley 797 de 2003.” 

 
De otra parte, el artículo 1 del Decreto 1158 de 1994, expresa: 
 

“El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los 
siguientes factores: 
 
a) La asignación básica mensual;  
b) Los gastos de representación; 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de 
salario. 
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada 
nocturna; 
g)  La bonificación por servicios prestados;” 

 
Ahora bien, el Decreto 1045 de 1978 , por el cual se fijan las reglas generales para la 
aplicación de las normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y 
trabajadores oficiales, establece en el artículo 17  los factores que se deben tener en cuenta 
para liquidar las vacaciones, así: 
  

“Para efectos de liquidar tanto el descanso remunerado por concepto de vacaciones 
como la prima de vacaciones  de que trata  este decreto, se tendrán en cuenta 
los siguientes factores de salario, siempre que correspondan al empleado en la fecha 
en la cual inicie el disfrute de aquellas: 
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a. La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo. 
b. Los incrementos de remuneración a que se refieren los artículos 49 y 97 del Decreto 
Ley 1042 de 1978. 
c. Los gastos de representación. 
d. La prima técnica . 
e. Los auxilios de alimentación y de transporte. 
f. La prima de servicios. 
g.  La bonificación por servicios prestados. 

 
En consecuencia, estas son las disposiciones a tener en cuenta en esta materia. 
 

4. Del caso concreto 
 
En el caso que nos ocupa, se tiene el interrogante sobre si la prima de vacaciones es 
constitutivo de factor para liquidar la pensión de vejez y si el descanso remunerado en 
período de vacaciones se tiene en cuenta para calcular los aportes a seguridad social 
pensiones. 
 
Sobre el particular y teniendo en cuenta el marco normativo antes expresado, se tiene que la 
prima de vacaciones no se encuentra como un factor para liquidar la pensión de vejez, puesto 
que no está relacionada dentro de los elementos indicados en el Decreto 1158 de 1994.  
 
De otra parte, LA REMUNERACIÓN DADA AL TRABAJADOR DURANTE EL DESCA NSO 
EN PERÍODO DE VACACIONES, SÍ DEBE HACER PARTE DEL C ÁLCULO PARA 
REALIZAR LA COTIZACIÓN A PENSIÓN, POR CUANTO, ESTE VALOR HACE PARTE 
DEL SALARIO MENSUAL DE ÉSTE y, como se enunció con anterioridad, LOS APORTES 
SE REALIZAN SOBRE LOS INGRESOS EFECTIVAMENTE PERCIB IDOS POR EL 
RESPECTIVO COTIZANTE. 
 
De esta manera se da respuesta al derecho de petición de la referencia. 
 
Este concepto se expide en los términos del Artículo 25 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MANUEL ALEJANDRO MOLINA RUGE 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 

Elaboró: Omar Barón. Abogado Oficina Asesora Jurídica 

 


